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Propuesta: PRO-123-2026 
 

 
 

Propuesta técnica y económica correspondiente a la prestación del curso cerrado 
sin SENCE:  Técnica de aplicación de listas de verificación en procesos de 
auditoría interna de los módulos add-on GRASP v2.0 y add-on FSMA PSR de 
GLOBALGAP Código SENCE: 1238070037 

        Modalidad: e-learning asincrónico, a través www.aulavirtual.otecmodelo.cl   
 
 

1.- Propuesta Técnica 
 

2.1.- Fundamentación técnica: 
 

El 6 de agosto de 2024, Globalgap obtuvo el reconocimiento de GFSI (por Iniciativa Mundial de 
Seguridad Alimentaria) para la Lista de verificación de la versión 6 Edición GFS.  Desde el 1 de 
enero es obligatoria la versión 6 Edición SMART para productores que no requieran 
reconocimiento GFSI y junto con estas ediciones entran en vigor las nuevas versiones de los add-
on, entre estos GRASP v2.0 y FSMA PSR v2.1, por lo que se hace necesario conocer los nuevos 
requisitos de esta norma para implementarlos a la brevedad. 
 

 
2.2.- Grupo Objetivo: 

 

Este curso está dirigido a administradores, jefes aseguramiento de la calidad, encargados 
de las buenas prácticas agrícolas, auditores internos GLOBALG.A.P, jefes y supervisores de huerto 
que evalúan los add-on GRASP v2.0 y FSMA PSR v2.1 . 

 
2.3.- Objetivos: 

 
Al final del curso el participante conocerá los principios y criterios de los add-on  GRASP v2.0 y 
FSMA PSR v2.1. 

 
2.4- Contenidos: 

  
         
        Módulo1: Reglamento general Add-on GRASP V2.0 
 
        Módulo 2: Principios y Criterios del Add-0n GRASP V2.0 

 

       Módulo 3: Reglamento genera FSMA PSR V2.1 
 
       Módulo 4: Add-on FSMA V2.1 
 

2.5.- Cantidad de horas: 20   
 

         Total aproximado, dependiendo de los conocimientos previos de los participantes. 
  

https://eligemejor.sence.cl/BuscarCursoNuevo/DetalleCurso?curso=1238070037
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           2.6.-  Infraestructura necesaria (equipos e instalaciones): Se usará Plataforma moodle 

www.aulavirtual.otecmodelo.cl, el participante debe usar computador con   señal de internet. Los 

participantes, pueden usar su celular, Tablet o computador para ingresar a través del aula virtual de 

OTEC MODELO SpA. 

 

2.7.- Relatora: 
Pamela Morales Aguilera, Ingeniero Agrónomo, profesional aprobado por GLOBALGAP para el 
programa de Farm Assurer F&V- ID 2142225 (Asesor técnico entrenado por la Academia Globalgap), 
Instructora registrada para normas Globalgap IFA v 5.4-1 y v6; y Cadena de Custodia v 6.1, PSA 
Lead Trainer Ley FSMA (Instructora Líder-PSA), PCQI Controles preventivos, asesora de Protocolos 
de certificación en Predios y Plantas Frutícolas.  
 

 

3.- Propuesta Económica. 
 

3.1.- Costo: $ 110.000 por participante, este valor cubre 100% SENCE para participantes con 
remuneración bruta hasta $1.700.000 aprox. (25 UTM). 
 
3.2.- Pago: 

 
- Sin Orden de compra: Antes de iniciar el curso. Si tiene un plazo diferente favor comunicar al 
momento de la inscripción. 
- Con Orden de compra OTIC: pago hasta 30 días contra factura. 

 
3.3.- Formas para cerrar el acuerdo: envió de correo electrónico señalando en éste que acepta 
las características de la propuesta PRO-123-2026 y/o enviando Ficha de Inscripción del    curso 
u Orden de Compra. 

 
4.- Otras características del curso. 
 

                 4.1.- Reglas del Otec:   
El curso estará disponible durante 15 días hábiles a partir del día de la matrícula de los participantes, 
que es el día en que se le envía correo al participante donde se le entrega el nombre de usuario y la 
contraseña para acceder a la plataforma del aula virtual de OTEC MODELO SpA. 
El participante debe hacer conectividad con SENCE en cada sesión del curso y una vez finalizado, 
debe descargar su declaración jurada de asistencia, siguiendo las indicaciones enviadas por el OTEC 
 
 OTEC Modelo SpA. No se hace responsable si el participante no cumple con la conectividad exigida 
por SENCE durante los días en que el curso fue comunicado en SENCE, como tampoco se hace 
responsable de que el participante no descargue su declaración jurada del curso. En estos casos se 
hará factura costo empresa por el valor del curso por participante que no obtiene el beneficio SENCE. 
 
    4.2.- Procedimiento de retiro y de devolución:  
Si se desiste, sólo avisar al menos 3 día hábil antes de realizar la actividad. Sólo en esta situación 
se hará devolución del pago si se realizó previamente al retiro del alumno, de lo contrario no se 
devolverá el dinero abonado y se guardará el cupo para que el curso se realice en otra fecha y/o con 
otro participante.  
 

      4.3.- Canal para consultas o reclamos: cursos@otecmodelo.cl, fono +56 9 35392774. 
 
      4.4.- Métodos de Evaluación: en base a cuestionario con retroalimentación en la plataforma. 

http://www.aulavirtual.otecmodelo.cl/
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    4.5.- Normas para aprobar actividad: al menos con un 60% de aprobación de cuestionarios y  una 
vez completado cada módulo (videoclases). 
 

           4.6.- Respecto al cierre de la actividad: Se entrega certificado digital de aprobación del curso, 
descargable en el aula virtual. 
 
4.7.-Está prohibida la reproducción parcial o total de cualquier recurso disponible en la plataforma del 
curso (videoclases).  

 
 4.8.- Protección de Datos Personales:  
 
Los datos proporcionados en el formulario de inscripción serán utilizados exclusivamente para fines 
relacionados con la capacitación y serán tratados conforme a las normativas vigentes sobre protección 
de datos personales. Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación o cancelación de sus 
datos en cualquier momento. 

  
 


